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REGLAMENTO

PARA EL

Pago de jornales á obreros municipales enfermos.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de Enero 
de 1907, que los obreros municipales perciban su jornal 
los días que no puedan acudir al trabajo por hallarse en­
fermos, y ratificado ese acuerdo en 2 de Febrero último, la 
aplicación de las disposiciones antedichas se sujetará á las 
siguientes reglas:

1 .a La circunstancia fortuita de no poder prestar servi­
cio un individuo por hallarse enfermo, sólo se considerará 
acreditada cuando la certifique un Médico de la Beneficen­
cia municipal, á cuyo efecto, los obreros solicitarán la asis­
tencia de la Casa de Socorro que les corresponda.

2 .a El obrero enfermo reclamará del facultativo muni­
cipal que le asista, un certificado de su baja, y lo remitirá 
á su Jefe inmediato, para que éste tome nota y proceda 
como se indica en la siguiente regla.

3 .a El Jefe de un servicio que reciba el certificado de 
baja de un obrero enfermo, lo remitirá inmediatamente al 
señor Presidente de la Comisión municipal de Reformas 
Sociales.

4 .a Cuando el obrero recobre la salud, reclamará tam­
bién del Médico un certificado del alta, entregándoselo á 
su Jefe inmediato para los efectos de la regla siguiente,
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5 .a Al reanudar el trabajo el obrero, el Jefe del servicio 

le facilitará una solicitud impresa para que la llene, y por 
medio de ella, acompañada del certificado de alta, reclame 
por conducto de dicho Jefe los jornales del tiempo que hu­
biese estado enfermo, considerando este documento como 
de oficio.

6 .a La solicitud con el certificado del alta será remitida 
en seguida por el Jefe del servicio al señor Presidente de 
la Comisión de Reformas Sociales, haciendo constar al pie 
de ella el informe que á su juicio proceda.

7 .a La Comisión de Reformas Sociales examinará estas 
solicitudes, formando en cada caso un pequeño expediente, 
y propondrá al Exemo. Sr. Alcalde el abono de los jorna­
les devengados durante la enfermedad del obrero, sin po­
der acreditar á éste más de cuarenta días.

8 .a Con el decreto del Sr. Alcalde se comunicarán á 
Contaduría y Tesorería las órdenes oportunas, á fin de 
acreditar al obrero en la primera lista de jornales, los que 
hayan de abonársele.

9 .a Si la enfermedad se prolongara más de quince días, 
la familia puede solicitar, acompañando certificado del 
Médico, los jornales devengados por conducto del Jefe del 
servicio; pero éste deberá hacer constar que está cierto de 
que la cantidad llegará á poder del obrero, y el expediente 
se tramitará del mismo modo, volviendo al Negociado para 
cuando sea dado de alta el enfermo y reclame los días que 
le resten.

10 .a En caso de fallecimiento, los causahabientes del 
obrero llenarán la solicitud, uniendo á ésta el certificado 
de defunción y percibiendo los jornales por el mismo con­
ducto.

Se entiende por causahabientes para estos efectos, el 
cónyuge viudo y los descendientes y ascendientes legí­
timos,
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11 .a Recayendo, como puede recaer, el trabajo del obre­

ro enfermo sobre sus compañeros, para lo cual se suprimi­
rán los suplentes en el ramo donde los haya, todos están 
autorizados para denunciar en el Negociado de Reformas 
Sociales las falsedades que descubran, y, si se comprue­
ban, el obrero que se valga de la superchería de fingir que 
está enfermo será declarado cesante, y al facultativo sor­
prendido en su buena fe se le amonestará.

12 .a El Negociado de Reformas Sociales llevará un re­
gistro personal de enfermos, con los datos que se consideren 
precisos, para juzgar de la morbilidad de los obreros muni­
cipales y del estado de salud de cada uno, por si fuera ne­
cesario adoptar otras disposiciones.

El precedente reglamento, formado por la Comisión de 
Reformas Sociales, fué aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión pública ordinaria celebrada el 14 de Junio 
de 1912, y ordenado su cumplimiento por el Excmo. Sr. Al­
calde en la misma fecha.

Madrid 15 de Junio de 1912.—El Secretario del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, F. Ruano y Carriedo.
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